
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUT)

ALCALDIA

DECR.ETo D.s.M. ¡r (c) I I Y I

1 3 ABR.2017LOTA,

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'oEl del 10.01.2017
que apn¡eb¿ dotación para el año 20 I 7

b) Ord. N"l12, de fecha 31 de Mar¿o del
20ll del Jefe del D€patamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autorizs
contratar en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) ABASTO BUSTOS ELTZABETH
ANDREA

c)- Lo dispuesto en €l D.FL No l-3063,
Ley 19.3 78 de fecha I 3 .04.95 que estab lece el Esta¡uto de Atención Prim¿¡ia de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contralola Regional de la
República y en uso de las facultades que me confiercn los AI¡s. 12" y 63" del D.F.L. N"
l/2006.- que retunde Ley N' 1t.695, Orgánicá Constitucional de Municipalidades,
mod¡ficada por la Ley N'19.130 del l9 de N4arzo de 1992.

DECRETO:

l.- Ap¡uébese nombramiento en calided
de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Muricip¡lidad de f,ots y el(la) funciona¡io (a)
que a continuEción se indica:

ESTABLECTMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR. JUAN CARTES A,
: ABASTO BUSTOS ELIZABETH
ANDREA

MATRONA

22 HOMS
OI DE ABRIL DEL 20I7
30 DE JUNIO DEL 20 17

NECESIDAD DE SERVICIO

del presente Decreto, debeá imputarse al
20t6.

2.-El gasto que Benere el cumpliñiento
subtítulo 21, it€m 02 del año

fvESE.-ANóTEsE, REGÍsTR

S

CIPAL
ALCALDE

- Ca¡pela Funciona¡io
- firnc¡onario
- Remuneración

I)istribuci(rnr
- Cont¡aloría
- Iá indicada.


